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A día tres (3) del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021), siendo la hora y 

fecha señalada para llevar a cabo audiencia en la cual se resolverán objeciones 

a los inventarios y avalúos de bienes y deudas, dentro del proceso de la 

referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en 

audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

El Doctor, ANDRIOLI CUBIDES FONTECHA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.593.806 expedida en Bogotá D.C. y la T.P. 300.880 del C.S. 

de la J. apoderado del señor JEISSON ROGELIO GOMEZ CHIVATÁ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.390.216 expedida en Sopó 

(Cund.). 

 

La Doctora, JUDY ANDREA SUAREZ ESTANISLAO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.101.755.503 expedida en Vélez (Stder.) y tarjeta 

profesional No. 261.480 del C.S. de la J. Apoderada de la señora SANDRA 

PATRICIA TORRES CASTAÑEDA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.075.870.385 expedida en Sopó (Cund.). 

 

Como quiera que no hay pruebas que practicar, toda vez que  las solicitadas en 

audiencia pasada fueron documentales; se declara precluida la etapa probatoria 

y se procede a resolver las objeciones. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de 

Zipaquirá Cundinamarca 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR fundadas las objeciones presentadas por el extremo 

demandante, en relación a las partidas segunda tercera, cuarta, quinta y 

séptima del pasivo identificado como pasivo interno frente a los socios, 

mismas que serán excluidas de los inventarios y avalúos, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DECLARAR fundada parcialmente la objeción a la partida sexta 

del pasivo interno frente a los socios, la cual quedará por un valor de 

$6.002.061. 

TERCERO: DECLARAR infundada la partida tercera, respecto al pasivo 

social externo frente a terceros, por lo cual se incluirán dentro de los pasivos 

las obligaciones a favor de la señora Claudia Patricia Quiroga Castiblanco en 

la suma de $6.002.061 respecto de la letra de cambio con fecha de creación 

12 de noviembre de 2018 y con vencimiento el 12 de noviembre de 2019. De 

igual manera inclúyase dentro de los pasivos las obligaciones a favor de 

Javier Gabriel Linares Córdoba, tal como se desprende de los títulos valores 

aportados, esto es: 

1) Por un valor $2.060.000 suscrita el 1 mar 2017 venció el 1 de marzo de 

2018  

2) Por un valor de $1.790.000 que venció el 22 de enero de 2018  

3) Por un valor $1.160.000 suscrita el 7 de noviembre de 2017 y con fecha de 

vencimiento el 7 de noviembre de 2018. 

CUARTO: Sin condena en costas frente a la prosperidad parcial de las 

objeciones.   

La presente decisión se notifica por estrados. 
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NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS 

 

La apoderada de la parte demandada interpone recurso de 

apelación el que  se concede en el efecto devolutivo, de conformidad con 

los artículos 322 c.g.p., 501 cg.p., Art. 323 Nral 3º inc. 4º del C.G.P. 

  

Dentro del término de cinco días compúlsese copia de la totalidad 

de los Cuadernos 8, 9(audio), 10, 12, 13, dando cumplimiento a los arts. 323 

Nral. 2º y 324 del C. G. del P., so pena de ser declarado desierto. 

 

Una vez surtido lo anterior, remítase al superior.  

 

 

Audiencia grabada por MICROSOFT TEAMS.  

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez. 
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